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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA DOCUMENTACIÓN DE LOS 
REQUISITOS Y CRITERIOS DE SELECCIÓN CUALITATIVA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA 
POR EL LICITADOR PROPUESTO COMO ADJUDICATARIO PARA EL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 132/2018 PARA SERVICIOS DE IMPRESIÓN, ENSOBRADO Y 
ACABADO DE DOCUMENTOS 

 

La empresa propuesta como adjudicataria ha presentado la documentación en el plazo concedido al 

efecto. 

1 SERVINFORM, S.A. A41050980 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación relativa a los requisitos y criterios de 

selección cualitativa técnica o profesional son los siguientes: 

 

SERVINFORM, S.A. 

PRIMERO. – En el apartado 5.3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

“5.3 Compromiso de adscripción de un Centro de Impresión y Ensobrado y un Centro 
Alternativo de Respaldo a la ejecución del contrato: 

(...) 

2- Los licitadores deberán disponer de un Centro Alternativo de respaldo con procedimiento de 

actuación probado frente a contingencias. El centro alternativo deberá tener capacidad suficiente 

para la impresión, plegado, manipulado y ensobrado de 60.000 documentos diarios, así como las 

mismas comunicaciones y sistemas informáticos del Centro Principal, para poder recibir y enviar 

la información de/a Canal de Isabel II, S.A. 

A estos efectos, para acreditar los dos requisitos mencionados anteriormente, los licitadores 

deberán presentar uno de los dos documentos siguientes en relación a cada Centro: 

a) En el caso de disponer del Centro Principal y del Centro Alternativo de respaldo en el momento 

de la presentación de la oferta: Documento acreditativo de la titularidad del Centro Principal y del 

Centro Alternativo de respaldo con las características referidas en el presente apartado (factura 

de compra, contrato o cualquier otro título válido en Derecho). 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha propuesto como Centro Alternativo el situado en 

la dirección Polígono Industrial Leguizamón, C/ Gorbeia 1, 48450 Etxebarri Vizcaya. Para acreditar la 

disposición del referido Centro ha aportado un documento denominado “TERCERA ADENDA AL 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO…”. En el referido documento no figura la dirección del inmueble, 

por lo que no es posible acreditar que se corresponde con la dirección del Centro Alternativo propuesto.
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Subsanación: deben aportar el contrato de arrendamiento u otro documento que acredite la 

disposición del inmueble propuesto como Centro Alternativo mediante negocio válido en 

Derecho, en el que figure la dirección concreta. 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será 

tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de licitación. Tfno. 

91.545.10.00   

 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

Firmado por Vanessa Canelo
Chamorro / A86488087 el día
21/12/2020
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